
Reglamento de Espectáculos y Festejos Públicos para el Municipio de Coroneo. 02 MAYO 
2000 
 
 
 
AÑO LXXXVII 
TOMO CXXXVIII GUANAJUATO, GTO., A 2 DE MAYO DEL 2000. NUMERO 
35  
 
PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO. 
 
 
REGLAMENTO de Espectáculos y Festejos Públicos para el Municipio de Coroneo, Gto.

 5400 
 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD. PRESIDENCIA 
MUNICIPAL - CORONEO, GUANAJUATO 
 
EL CIUDADANO DR. JORGE IGNACIO TAPIA SANTAMARÍA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CORONEO, ESTADO DE GUANAJUATO, 
A LOS HABITANTES DEL MISMO, HACE SABER: 
 
QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN I INCISO B, 70 FRACCIONES II Y V, 202, 204, 
FRACCIÓN VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, 
APROBÓ EL SIGUIENTE: 
 

REGLAMENTO DE ESPECTÁCULOS Y FESTEJOS PÚBLICOS 
PARA EL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO1. 
EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO REGULAR LA 
ORGANIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS Y FESTEJOS 
PÚBLICOS QUE SE CELEBREN EN EL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., SUS 
DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. 
 
ARTICULO 2. 



LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO CORRESPONDE AL 
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN, DEPENDIENTE DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL. 
 
ARTICULO 3. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ORDENAMIENTO, SON ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS LOS EVENTOS TEATRALES, CIRCENSES, MUSICALES, TAURINOS, 
DEPORTIVOS O CUALQUIER  OTRA ACTIVIDAD ANÁLOGA A LAS 
ANTERIORES CON FINES DE CULTURA, RECREACIÓN, DIVERSIÓN O 
ENTRETENIMIENTO, QUE SE OFREZCAN GRATUITAMENTE O MEDIANTE 
CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA Y QUE ESPECÍFICAMENTE 
REGLAMENTADOS POR OTRO ORDENAMIENTO. 
 
ARTICULO 4. 
SON FESTEJOS PÚBLICOS LAS FESTIVIDADES TRADICIONALES O RELIGIOSAS 
QUE SE CELEBREN EN ESPACIOS ABIERTOS O CERRADOS, EN INMUEBLES 
PARTICULARES O EN LA VÍA PÚBLICA. 
 
ARTICULO 5. 
PARA LA PRESENTACIÓN DE CUALQUIER ESPECTÁCULO O FESTEJO 
PÚBLICO, SE REQUIERE OBTENER PERMISO DEL DEPARTAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, PREVIO EL PAGO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE LOS 
DERECHOS QUE CORRESPONDAN, PODRÁ AUTORIZARSE 
DISCRECIONALMENTE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
 
ARTICULO 6. 
LOS DERECHOS QUE CAUSE LA EXPEDICIÓN DEL PERMISO PARA UN 
ESPECTÁCULO O FESTEJO PÚBLICO, PODRÁN SER CONDONADOS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, SI SE ACREDITA QUE EL 
EVENTO PERSIGUE FINES DE ASISTENCIA O BENEFICIO SOCIAL. 
 
ARTICULO 7. 
LOS PERMISOS PARA ESPECTÁCULOS Y FESTEJOS PÚBLICOS REGULADOS 
POR EL PRESENTE REGLAMENTO PODRÁN EXPEDIRSE PARA UN SÓLO 
EVENTO O, DISCRECIONALMENTE, PARA UNA TEMPORADA QUE NO DURARÁ 
MÁS DE UN AÑO. 
 

CAPITULO II 
DE LOS PERMISOS PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTICULO 8. 
PARA OBTENER EL PERMISO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN ESPECTÁCULO 
PÚBLICO, EL EMPRESARIO, PROMOTOR, ORGANIZADOR O SUS 
REPRESENTANTES LEGALES, DEBERÁN SATISFACER LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 



I. PRESENTAR ANTE EL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN, SOLICITUD POR 
ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN COMO MÍNIMO A LA 
CELEBRACIÓN DEL EVENTO, DEBIENDO MENCIONAR: 
 
A).- LA CLASE DE ESPECTÁCULO QUE SE VA A PRESENTAR, INCLUYENDO EL 
PROGRAMA A QUE SE SUJETARÁ EL DESARROLLO DEL MISMO, HORARIO DE 
INICIO, DURACIÓN Y TERMINACIÓN; 
 
B).- LUGAR Y HORA DE LA PRESENTACIÓN DEL EVENTO; 
 
C).- PRECIOS DE ADMISIÓN QUE SE PRETENDA COBRAR EN CADA 
LOCALIDAD, PARA SU APROBACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA; 
 
D).- FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN SI LA AUTORIZACIÓN ES POR 
TEMPORADA; Y 
 
E).- LOS LUGARES EN LOS QUE CON EXCLUSIVIDAD SE EFECTUARÁ LA 
VENTA DE BOLETOS Y EL NOMBRE DE LAS PERSONAS COMISIONADAS PARA 
ELLO; 
 
II. ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD EL BOLETAJE TOTAL DEL EVENTO, 
INCLUYENDO PASES DE CORTESÍA PARA SU SELLO Y CONTROL DEL AFORO, 
ESPECIFICANDO EL MÁXIMO DE CADA LOCALIDAD; 
 
III. TRATÁNDOSE DE ESPECTÁCULOS QUE ANUNCIEN LA PRESENTACIÓN DE 
ARTISTAS O DEPORTISTAS, EN GRUPO O SOLISTAS, DE RECONOCIDO 
PRESTIGIO REGIONAL, NACIONAL O INTERNACIONAL, SE DEBERÁ ANEXAR 
COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
CELEBRADO CON EL SOLICITANTE; 
 
IV. OTORGAR GARANTÍA A SATISFACCIÓN DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN 
CUALQUIERA DE LAS FORMAS QUE SEÑALA LA LEY, A ELECCIÓN DE LA 
MISMA, A EFECTO DE ASEGURAR CONVENIENTEMENTE LOS INTERESES DEL 
PÚBLICO ASISTENTE, DEL FISCO MUNICIPAL Y EL COSTO DEL RETIRO DE LA 
PROPAGANDA; 
 
V. CONTRATAR VIGILANCIA POLICÍACA EN NÚMERO SUFICIENTE DE 
ELEMENTOS QUE E GARANTICEN EL ORDEN DURANTE EL EVENTO, DE 
ACUERDO A LA NATURALEZA DEL MISMO; 
 
VI. CONTAR CON LA ANUENCIA DE LAS COMISIONES DE BOX Y LUCHA 
LIBRE PROFESIONAL, SEGÚN SEA EL CASO, CUANDO EL EVENTO IMPLIQUE 
LA PRESENTACIÓN DE BOXEADORES O LUCHADORES PROFESIONALES; 
 
VII. ACREDITAR LA PROPIEDAD, POSESIÓN O DERECHO PARA EL USO DEL 
INMUEBLE O LOCAL PARA LA REALIZACIÓN DEL EVENTO; Y 
 



VIII. ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD, 
TRATÁNDOSE DE REPRESENTANTES LEGALES. 
 
ARTICULO 9. 
PRESENTADA LA SOLICITUD, EL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN 
PROCEDERÁ A RECABAR DICTAMEN TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, MISMO QUE DEBERÁ HACER CONSTAR, EN UN BREVE TÉRMINO, 
EL CUPO, SEGURIDAD E HIGIENE DEL INMUEBLE EN EL QUE SE PRETENDE 
REALIZAR EL EVENTO. 
 
ARTICULO 10. 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, SE ENTIENDE POR CUPO EL 
NÚMERO DE PERSONAS QUE PUEDAN CÓMODAMENTE PRESENCIAR EL 
ESPECTÁCULO, EXCLUYENDO LOS ESPACIOS Y ÁREAS DESTINADAS AL 
MOVIMIENTO NORMAL DEL PÚBLICO TALES COMO: PASILLOS; ESCALERAS, 
ACCESOS, SALIDAS DE EMERGENCIA ENTRE OTROS. 
 
ARTICULO 11. 
PARA LOS MISMOS EFECTOS, POR SEGURIDAD SE ENTIENDE, ADEMÁS DE LA 
SOLIDEZ DE LA CONSTRUCCIÓN, TODA MEDIDA TENDIENTE A EVITAR 
SINIESTROS, POR LO QUE DEBERÁ EXISTIR EL SUFICIENTE NÚMERO DE 
EXTINGUIDORES, SALIDAS DE EMERGENCIA Y TODAS AQUELLAS MEDIDAS 
QUE A JUICIO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SEAN 
INDISPENSABLES PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS 
PERSONAS. 
 
ARTICULO 12. 
ASIMISMO, POR HIGIENE SE ENTIENDE LA OBLIGACIÓN DE QUE EL LOCAL SE 
ENCUENTRE LIMPIO Y DESINFECTADO, QUE POSEA VENTILACIÓN 
ADECUADA, INSTALACIONES SANITARIAS PARA AMBOS SEXOS EN NÚMERO 
ADECUADO AL CUPO, ASÍ COMO ATENCIÓN MÉDICA, DE ACUERDO A LA 
NATURALEZA DEL EVENTO A REALIZAR. 
 
ARTICULO 13. 
EN NINGÚN CASO PROCEDERÁ EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO PARA UN 
ESPECTÁCULO PÚBLICO SÍ NO SE SATISFACE CUALQUIERA DE LOS 
REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 8° DE ÉSTE REGLAMENTO. 
 
IGUALMENTE, SE NEGARÁ LA AUTORIZACIÓN SI, A JUICIO DE LA DIRECCIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS, EL LOCAL O LAS INSTALACIONES EN LAS QUE SE 
VAYA A EFECTUAR EL EVENTO, NO REÚNEN LAS ADECUADAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
 
SE RECHAZARÁ TODA SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS QUE A JUICIO DEL DEPARTAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, ATENTEN CONTRA LA MORAL Y LAS BUENAS 



COSTUMBRES. LA DETERMINACIÓN SERÁ REVISADA A PETICIÓN DE PARTE 
POR LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 
 
ARTICULO 14. 
UNA VEZ AUTORIZADO EL BOLETAJE CON EL SELLO OFICIAL RESPECTIVO, 
SE TURNARÁ A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA SU ENTREGA AL 
SOLICITANTE. EL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN PODRÁ RETENER EL 
BOLETAJE EXCEDENTE DEL AFORO TOTAL DEL INMUEBLE EN EL QUE SE 
VAYA A CELEBRAR EL EVENTO, SEGÚN EL DICTAMEN PRACTICADO POR LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
ARTICULO 15. 
LA TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ ABSTENERSE DE ENTREGAR EL 
BOLETAJE AL SOLICITANTE, HASTA EN TANTO SE EXPIDA EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE, SALVO QUE, CONSIDERANDO LAS PARTICULARES 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, EL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN LO 
ESTIME OPORTUNO. 
 
ARTICULO 16. 
ENTREGADO EL BOLETAJE AUTORIZADO, EL SOLICITANTE PODRÁ PONERLO 
A LA VENTA, PERO DEBERÁ CONSERVAR EN TAQUILLA, COMO MÍNIMO, EL 
VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL, PARA SU VENTA PRECISAMENTE EL DÍA DE 
LA CELEBRACIÓN DEL ESPECTÁCULO, CUANDO MENOS CON TRES HORAS 
DE ANTICIPACIÓN A SU INICIO. 
 

CAPITULO III 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 17. 
LA TESORERÍA MUNICIPAL COBRARÁ SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EL IMPUESTO ESTABLECIDO POR LAS LEYES 
FISCALES CORRESPONDIENTES. 
 
CAPITULO IV 
DE LOS PERMISOS PARA LOS FESTEJOS PÚBLICOS 
 
ARTICULO 18. 
PARA OBTENER EL PERMISO CORRESPONDIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LOS FESTEJOS PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4° DE ESTE 
ORDENAMIENTO, EL SOLICITANTE DEBERÁ SATISFACER LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 
I. PRESENTAR ANTE EL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN, SOLICITUD POR 
ESCRITO, SEÑALANDO EL EVENTO QUE SE PRETENDA REALIZAR, LUGAR, 
FECHA, HORARIO DE INICIO, DURACIÓN Y TERMINACIÓN; ESTE ÚLTIMO NO 
PODRÁ EXCEDER LAS 23:00 HORAS, HECHA EXCEPCIÓN DE LOS FESTEJOS 
QUE POR TRADICIÓN GENERAL EXCEDAN ESTE HORARIO; 



 
II. CONFORMIDAD DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL, SI CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
FESTEJO SE PRETENDE BLOQUEAR UNA O MÁS VIALIDADES; 
 
III. CONFORMIDAD DE LA OFICIALÍA MAYOR, SI EL EVENTO SE FUERE A 
REALIZAR EN JARDINES O PLAZAS PÚBLICAS; 
 
IV. OTORGAR FIANZA ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA GARANTIZAR 
LA LIMPIEZA DE LAS ÁREAS DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DEL EVENTO; LA 
OFICIALÍA MAYOR PODRÁ EXIMIR DE ESTA OBLIGACIÓN AL SOLICITANTE, 
PERO DEBERÁ HACERLO SABER A LA TESORERÍA; 
 
V. OPINIÓN FAVORABLE DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL, RECONOCIDA POR 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL, SI A JUICIO DEL DEPARTAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN SE CONSIDERA CONVENIENTE; 
 
VI. OPINIÓN FAVORABLE DEL DELEGADO MUNICIPAL QUE CORRESPONDA, 
CUANDO EL FESTEJO SE VAYA A REALIZAR EN EL MEDIO RURAL DEL 
MUNICIPIO; Y 
 
VII. CONTAR CON SERVICIO SANITARIO FIJO O MÓVIL, CON O SIN COSTO 
PARA EL USUARIO. 
 
ARTICULO 19. 
SIN PERJUICIO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, PARA LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER FESTEJO PÚBLICO, EL 
SOLICITANTE DEBERÁ CUMPLIR, EN LO CONDUCENTE, CON LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE SEÑALAN PARA LOS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS. 
 

CAPITULO V 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

 
ARTICULO 20. 
LOS EMPRESARIOS, PROMOTORES Y ORGANIZADORES DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS O SUS REPRESENTANTES LEGALES, TENDRÁN LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES: 
 
I. PRESENTAR EL ESPECTÁCULO AUTORIZADO, DANDO INICIO EL MISMO A 
LA HORA APROBADA; LA AUTORIDAD MUNICIPAL PODRÁ CONCEDER, 
DISCRECIONALMENTE, UNA PRÓRROGA DE HASTA VEINTE MINUTOS PARA 
ESE EFECTO; 
 
II. CUMPLIR CON EL PROGRAMA ANUNCIADO, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
SOLICITUD APROBADA POR EL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN; 
 



III. PONER A LA VENTA EL BOLETAJE AUTORIZADO, PARA SU ADQUISICIÓN 
DIRECTA POR PARTE DEL PÚBLICO; 
 
IV. INSTALAR EN EL LUGAR EN EL QUE SE VAYA A EFECTUAR EL 
ESPECTÁCULO, LOS SERVICIOS MÉDICOS ADECUADOS Y SUFICIENTES PARA 
LA DEBIDA ATENCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN EL EVENTO Y DEL 
PÚBLICO ASISTENTE; 
 
V. CONTAR CON SERVICIO SANITARIO FIJO O MÓVIL, CON O SIN COSTO 
PARA EL USUARIO; 
 
VI. OBTENER AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA 
HACER EN LA VÍA PÚBLICA CUALQUIER TIPO DE PUBLICIDAD 
RELACIONADA CON EL EVENTO; EL PERMISO QUE AL EFECTO SE EXPIDA, 
SEÑALARÁ LAS RESTRICCIONES QUE ESA DEPENDENCIA JUZGUE 
CONVENIENTES; Y 
 
VII. CUMPLIR CON EL HORARIO QUE SE SEÑALE PARA LA TERMINACIÓN DEL 
EVENTO. 
 
ARTICULO 21. 
SE PROHIBE A LOS EMPRESARIOS, PROMOTORES, ORGANIZADORES DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES Y PERSONAL 
BAJO SUS ÓRDENES: 
 
I. FIJAR PROPAGANDA O HACER PUBLICIDAD EN LUGARES NO 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL; 
 
II. VENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE EDAD Y PERMITIRLES 
SU CONSUMO; 
 
III. VENDER BOLETOS EN NÚMERO MAYOR AL AUTORIZADO; 
 
IV. VENDER BOLETOS A PRECIOS SUPERIORES A LOS AUTORIZADOS; 
 
V. REALIZAR ACTOS, POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, QUE IMPLIQUEN 
REVENTA DE BOLETOS A PRECIOS SUPERIORES A LOS AUTORIZADOS; 
 
VI. ANUNCIAR O PRESENTAR UN ESPECTÁCULO DISTINTO AL AUTORIZADO; 
Y 
 
VII. PERMITIR EL ACCESO A UN NÚMERO EXCESIVO DE PERSONAS, 
VIOLANDO EL AFORO DEL INMUEBLE, SEGÚN EL DICTAMEN DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

CAPITULO VI 
DE LA INSPECCION Y VIGILANCIA 



 
ARTICULO 22. 
EL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN REALIZARÁ POR CONDUCTO  DE SU 
CUERPO DE INSPECTORES, ACTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, EN LOS 
LUGARES EN QUE SE PRESENTEN ESPECTÁCULOS O FESTEJOS PÚBLICOS, A 
EFECTO DE VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 23. 
DE TODA VISITA DE INSPECCIÓN QUE SE PRACTIQUE DEBERÁ MEDIAR 
ORDEN POR ESCRITO DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, SUSCRITA EN 
TODOS LOS CASOS POR EL TITULAR DE DICHA DEPENDENCIA MUNICIPAL; 
EN AUSENCIA DE ÉSTE, PODRÁ FORMULAR EL DOCUMENTO EL 
RESPONSABLE INMEDIATO DEL ÁREA. 
 
EN LA PROPIA ORDEN DE VISITA SE PODRÁ AUTORIZAR EL ROMPIMIENTO 
DE CHAPAS Y CERRADURAS, ASÍ COMO LA FACULTAD PARA SOLICITAR EL 
AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, SI HUBIERE OPOSICIÓN A LA 
REALIZACIÓN DE LA DILIGENCIA. 
 
ARTICULO 24. 
LA VISITA DE INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, SE 
ENTENDERÁ CON EL EMPRESARIO, ORGANIZADOR O PROMOTOR DEL 
EVENTO, O SUS REPRESENTANTES LEGALES, EXIGIÉNDOLE LA 
PRESENTACIÓN DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
I. EL PERMISO ORIGINAL PARA LA PRESENTACIÓN DEL EVENTO; 
 
II. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA 
DILIGENCIA; Y 
 
III. TRATÁNDOSE DE REPRESENTANTES LEGALES, DOCUMENTO CON EL QUE 
SE ACREDITE LA  PERSONALIDAD. 
 
ARTICULO 25. 
DE TODA VISITA DE INSPECCIÓN QUE SE PRACTIQUE SE LEVANTARÁ ACTA 
CIRCUNSTANCIADA POR DUPLICADO, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
SIGUIENTES DATOS Y HECHOS: 
 
I. LUGAR, HORA Y FECHA EN QUE SE PRACTIQUE LA VISITA; 
 
II. NOMBRE DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA Y EL 
CARÁCTER CON QUE SE OSTENTE; 
 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS INSPECTORES QUE PRACTIQUEN LA VISITA, 
ASENTANDO SUS NOMBRES Y EL NÚMERO DE SUS CREDENCIALES; 
 



IV. REQUERIMIENTO A LA PERSONA QUE ATIENDA LA VISITA PARA QUE 
DESIGNE DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA; EN SU AUSENCIA O NEGATIVA, LA 
DESIGNACIÓN LA HARÁN LOS INSPECTORES ACTUANTES; 
 
V. DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PONGA A LA VISTA DE 
LOS INSPECTORES; 
 
VI. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS OCURRIDOS Y LAS 
OBSERVACIONES RESPECTIVAS; EL PERSONAL ACTUANTE DARÁ 
OPORTUNIDAD AL VISITADO DE MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA; Y 
 
VII. LECTURA Y CIERRE DEL ACTA, FIRMÁNDOLA EN TODOS SUS FOLIOS LOS 
QUE EN ELLA INTERVENGAN. 
 
ARTICULO 26. 
AL TÉRMINO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, SE CITARÁ A LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA 
DILIGENCIA, PARA QUE SE PRESENTE EL DÍA Y HORA SEÑALADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN, A EFECTO DE QUE TENGA LUGAR LA 
AUDIENCIA DE CALIFICACIÓN RESPECTIVA. 
 

CAPITULO VII 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTICULO 27. 
LA INFRACCIÓN A CUALQUIERA DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO, DARÁ LUGAR A LAS SANCIONES QUE SE 
ENUMERAN EN EL TABULADOR CORRESPONDIENTE. 
 
ARTICULO 28. 
EN LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, NO SERÁ NECESARIO SEGUIR EL ORDEN ESTABLECIDO, EL CUAL 
ES MERAMENTE ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO. 
 
ARTICULO 29. 
LA CALIFICACIÓN E IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN ESTE 
ORDENAMIENTO COMPETE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN SIN 
PERJUICIO DE SU EJERCICIO DIRECTO, DELEGA EXPRESAMENTE DICHA 
FACULTAD A: 
 
I. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y 
 
II. EL TESORERO MUNICIPAL. 
 
ARTICULO 30. 



EN LA IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN DEBERÁ TOMARSE EN CONSIDERACIÓN 
LA GRAVEDAD Y NATURALEZA DE LA INFRACCIÓN, LAS CONDICIONES 
ECONÓMICAS DEL INFRACTOR Y LA REINCIDENCIA EN LA VIOLACIÓN DE 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO. 
 
ARTICULO 31. 
SI TRANSCURRIDOS SESENTA MINUTOS DESPUÉS DE LA HORA AUTORIZADA 
PARA EL INICIO DEL ESPECTÁCULO, ÉSTE NO DIERA COMIENZO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL EMPRESARIO U ORGANIZADOR, EL PERSONAL 
AUTORIZADO DEL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN PODRÁ 
SUSPENDERLO, LEVANTANDO AL EFECTO ACTA CIRCUNSTANCIADA; TAL 
EVENTUALIDAD OBLIGARÁ AL EMPRESARIO U ORGANIZADOR A DEVOLVER 
EL IMPORTE ÍNTEGRO DE LAS ENTRADAS AL PÚBLICO ASISTENTE. 
 
CUANDO EL ESPECTÁCULO NO SE REALICE POR CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR EL EMPRESARIO U ORGANIZADOR, DEBERÁ ENTREGAR EL IMPORTE 
DEL BOLETO EN EL ACTO O DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES O 
PRESENTAR EL ESPECTÁCULO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 30 DÍAS A 
ELECCIÓN DEL ESPECTADOR. 
 
SE PROCEDERÁ IGUALMENTE A SUSPENDER EL EVENTO, SÍ SE DESCUBRE 
QUE NO PREVALECEN LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 
DICTAMINADAS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
ARTICULO 32. 
LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLECE ÉSTE REGLAMENTO, 
SE APLICARÁN A LOS INFRACTORES SIN PERJUICIO DE LAS 
RESPONSABILIDADES CIVILES O PENALES EN QUE PUDIERAN INCURRIR. 
 
CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
ARTICULO 33. 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO APROBARÁ LA INTEGRACIÓN DE 
COMISIONES ESPECIALES PARA LA SUPERVISIÓN DE AQUELLOS 
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE PROFESIONALES EN LOS QUE DEBAN 
CUMPLIRSE REQUISITOS ESTABLECIDOS EN NORMAS O REGLAMENTOS DE 
OBSERVANCIA NACIONAL O INTERNACIONAL, LO QUE ES APLICABLE 
NECESARIAMENTE A LAS FUNCIONES DE BOX, LUCHA LIBRE PROFESIONAL 
Y ESPECTÁCULOS TAURINOS, SIN PERJUICIO DE OTRAS QUE ENCUADREN EN 
EL MISMO SUPUESTO. 
 
ARTICULO 34. 
EL BOLETAJE PUESTO A LA VENTA POR EL EMPRESARIO U ORGANIZADOR 
SIN EL SELLO DEL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN, SERÁ RECOGIDO 
PARA SU DESTRUCCIÓN. 
 



ARTICULO 35. 
SERÁN PUESTAS A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LAS 
PERSONAS QUE EN UN ESPECTÁCULO PÚBLICO HAGAN USO DE BOLETOS 
PRESUMIBIEMENTE FALSIFICADOS. 
 
ARTICULO 36. 
SE SANCIONARÁ EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE REGLAMENTO, AL ACTOR, 
CANTANTE, DEPORTISTA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE INTERVENGA 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN LA PRESENTACIÓN DE UN ESPECTÁCULO 
PÚBLICO, QUE COMETA ACTOS DE DESACATO CONTRA LA AUTORIDAD, 
AGREDA FÍSICA O VERBALMENTE AL PÚBLICO O DIRIJA A ÉSTE SEÑAS O 
ADEMANES OBSCENOS. 
 
ARTICULO 37. 
SE SANCIONARÁ TAMBIÉN CUALQUIER AGRESIÓN DE QUE SEAN VÍCTIMAS 
LOS ARTISTAS, CANTANTES, DEPORTISTAS O CUALQUIER OTRA PERSONA 
QUE INTERVENGA DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN LA PRESENTACIÓN DE 
UN ESPECTÁCULO PÚBLICO, POR PARTE DE LOS ESPECTADORES; SIN 
PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES PENALES QUE PUDIERAN 
RESULTAR. 
 
ARTICULO 38. 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL DICTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE DEBAN ADOPTARSE PARA QUE LOS 
ARTISTAS, CANTANTES, DEPORTISTAS O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE 
INTERVENGA DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN LA PRESENTACIÓN DE 
ALGÚN ESPECTÁCULO, ESTÉN A SALVO DE CUALQUIER AGRESIÓN POR 
PARTE DEL PÚBLICO. 
 
ARTICULO 39. 
LOS ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS EN LOS QUE PARTICIPEN BOXEADORES O 
LUCHADORES PROFESIONALES, SE AJUSTARÁN A LAS DISPOSICIONES QUE 
SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCA EL REGLAMENTO INTERIOR RESPECTIVO 
DE LAS COMISIONES ESTATALES DE BOX Y LUCHA LIBRE PROFESIONAL, 
SEGÚN SEA EL CASO. 
 
ARTICULO 40. 
EL PERSONAL AUTORIZADO DEL DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN 
PODRÁ, CON AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, IMPEDIR LA PRESENTACIÓN 
DE UN ESPECTÁCULO PÚBLICO QUE NO CUENTE CON EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE, SI ASÍ LO ESTIMA CONVENIENTE, O SOLICITAR A LA 
TESORERÍA MUNICIPAL LA INTERVENCIÓN DE LA TAQUILLA PARA 
GARANTIZAR EL PAGO DE LA SANCIÓN PECUNIARIA QUE EN SU CASO 
PROCEDA. 
 
ARTICULO 41. 



EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO, SE APLICARÁ 
SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 
 

CAPITULO IX 
DEL RECURSO 

 
ARTICULO 42. 
EN CONTRA DE LOS ACTOS O RESOLUCIONES QUE SE DICTEN CON MOTIVO 
DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO, SE INTERPONDRÁ EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD EL CUAL SE SUBSTANCIARÁ DE ACUERDO 
AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
TABULADOR DE SANCIONES: 
 
I. POR REALIZAR UN ESPECTÁCULO O FESTEJO PÚBLICO SIN EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE, MULTA DE 15 A 30 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE 
EN EL MUNICIPIO; 
 
II. POR FIJAR PROPAGANDA O HACER PUBLICIDAD SIN PERMISO O EN 
LUGARES NO AUTORIZADOS, MULTA DE 20 A 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 
III. POR NO PONER A LA VENTA EL BOLETAJE, UNA VEZ AUTORIZADO EL 
EVENTO Y ANUNCIADO, MULTA DE 10 A 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 
IV. POR REALIZAR ACTOS POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, QUE 
IMPLIQUEN LA REVENTA DE BOLETOS A PRECIOS SUPERIORES A LOS 
AUTORIZADOS, MULTA DE 50 A 300 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN 
EL MUNICIPIO; 
 
V. POR INICIAR EL ESPECTÁCULO DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS LOS 20 
MINUTOS DE PRÓRROGA DEL HORARIO AUTORIZADO PARA SU INICIO, 
MULTA DE 10 A 20 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 
VI. POR CUMPLIR PARCIALMENTE CON EL PROGRAMA ANUNCIADO EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SOLICITUD APROBADA POR LA DEPARTAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN Y NO PRESENTAR UN ESPECTÁCULO SUPERIOR O DE LA 
MISMA CATEGORÍA, MULTA DE 100 A 200 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 
VII. POR ANUNCIAR O PRESENTAR UN ESPECTÁCULO TOTALMENTE 
DIFERENTE O DE CALIDAD INFERIOR, MULTA DE 100 A 300 DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 



VIII. POR NO PRESENTAR EL ESPECTÁCULO ANUNCIADO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL EMPRESARIO U ORGANIZADOR, MULTA DE 100 A 500 DÍAS 
DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO Y SE OBLIGARÁ AL 
EMPRESARIO A DEVOLVER ÍNTEGRAMENTE EL IMPORTE DE LOS BOLETOS; 
 
IX. POR NO CONTAR CON SERVICIOS SANITARIOS MULTA DE 20 A 100 DÍAS 
DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 
X. POR NO CONTAR CON LOS SERVICIOS MÉDICOS ADECUADOS DURANTE EL 
EVENTO, MULTA DE 20 A 40 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL 
MUNICIPIO; 
 
XI. POR VENDER O PERMITIR EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
LOS ESPECTÁCULOS A MENORES DE EDAD, MULTA DE 50 A 150 DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 
XII. POR VENDER BOLETOS NO AUTORIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
FISCALIZACIÓN, MULTA DE 100 A 200 DÍAS DE SALADO MÍNIMO VIGENTE EN 
EL MUNICIPIO; 
 
XIII. POR VENDER BOLETOS APÓCRIFOS O FALSIFICADOS, MULTA DE 300 A 
500 DÍAS DE SALADO MÍNIMO VIGENTES EN EL MUNICIPIO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS ACCIONES PENALES; 
 
XIV. POR PERMITIR O VENDER EL ACCESO EN FORMAS DIVERSAS A LO 
AUTORIZADO, MULTA DE 50 A 250 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL 
MUNICIPIO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS IMPUESTOS QUE TENGA QUE 
PAGAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL; 
 
XV. POR VENDER BOLETOS A PRECIOS SUPERIORES A LOS AUTORIZADOS, 
MULTA DE 100 A 200 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 
XVI. POR PERMITIR EL ACCESO A UN NÚMERO EXCESIVO DE PERSONAS 
VIOLANDO EL AFORO AUTORIZADO PARA EL INMUEBLE, MULTA DE 100 A 
500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO; 
 
XVII. POR EXCEDER EL HORARIO FIJADO PARA LA TERMINACIÓN DEL 
EVENTO, MULTA DE 50 A 200 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL 
MUNICIPIO; 
 
XVIII. POR NO INICIAR EL EVENTO DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS 60 
MINUTOS DEL HORARIO AUTORIZADO PARA SU COMIENZO, POR CAUSAS 
QUE SEAN IMPUTABLES AL ORGANIZADOR, ADEMÁS DE PODERSE 
SUSPENDER LA PRESENTACIÓN DEL EVENTO, OBLIGÁNDOSE AL 
EMPRESARIO A DEVOLVER ÍNTEGRAMENTE EL IMPORTE DE LOS BOLETOS, 
SE APLICARÁ UNA SANCIÓN DE 50 A 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE 
EN EL MUNICIPIO; 



 
XIX. SE SANCIONARÁ AL ACTOR, CANTANTE, DEPORTISTA O CUALQUIER 
OTRA PERSONA QUE INTERVENGA DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN LA 
PRESENTACIÓN DE UN ESPECTÁCULO PÚBLICO, QUE COMETA ACTOS DE 
DESACATO CONTRA LA AUTORIDAD, AGREDA FÍSICA O VERBALMENTE AL 
PÚBLICO O DIRIJA A ÉSTE, SEÑAS O ADEMANES OBSCENOS, CON MULTA DE 
100 A 150 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO O ARRESTO 
ADMINISTRATIVO; 
 
XX. POR PERMITIR EL INGRESO A MENORES DE EDAD A ESPECTÁCULOS O 
EVENTOS CLASIFICADOS EXCLUSIVAMENTE PARA ADULTOS, MULTA DE 70 
A 100 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL MUNICIPIO, SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN DE LA 
MATERIA; Y 
 
XXI. LOS CASOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO, SERÁN 
RESUELTOS DISCRECIONALMENTE POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL O POR 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTICULO UNICO. 
EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR EL CUARTO DÍA 
SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
 
POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIÓN VI, Y 
205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DE CORONEO, GUANAJUATO, A LOS 
VEINTE Y CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE. 
 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
DR. JORGE I. TAPIA SANTAMARÍA 
 
 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
M.V.Z. FEDERICO BRAVO JIMÉNEZ 
 
(RÚBRICAS) 
 



 
 


